
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 
 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 
 
 

PROCESO          :     EJECUTIVO SINGULAR 
 
DEMANDANTE        :     COOSERVIGENSA C.T.A. (Cedente) 
                                        ASCOLSER S.A.S. (Cesionario) 
 
DEMANDADOS        :    HOSPITAL GERIATRICO SAN ISIDRO E.S.E. 
 
RADICADO               :     2015-00213 
 
TRASLADO              : TRES (3) DÍAS (artículo 446 # 2 C. G. P. concordancia art.110 C.G.P). 
 

  
A LA PARTE DEMANDANDA SE LE CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO APORTADA POR EL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

 

FIJACIÓN   :  23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
     HORA 7:30 A.M. 
 

DESFIJACIÓN             :         23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
                HORA 5:00 P.M. 
 

 
 
 
                             

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Secretaria 
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